
Ministerio de Salud 

1' INSTANCIA SPPS 

ACTA PROVISORIA DE REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 

ATE 

cONCURSo DE CHOFER DE AMBULANCIA PARA HOSPITAL DR. HORACIO HELLER 

fn la Ciudad de Neuquén, a los 22 dias del mes de Abril del año 2026, s1endo las 10 00 horas. 
se reúne en Hospital Dr Horacio Heller el Comité Evaluador correspondiente al proceso de 
selección para el puesto indicado en el titulo de referencia. Dicho procedimiento ha sido 
autorzado mediante el DECTO-2025-N°1508-E-NEU-GPN, en virtud del llarmado a concurso 
dıspuesto por la RESOL-2026-N°667-E-NEU-MS. 

Se encuentra presente el Comité Evaluador, integrado por las siguientes persornas: 
En representación de la parte ejecutiva: 

Apellido y Nombre 

En representación de la parte gremial: 

Patricia Balda (Representante RRHH Hospital Dr. Horacio Heller) 

ARRIX EMILIO TOMAS 

Alejandro Martinez (Representante Ate) 

LAGOS GILBERTO AGUSTIN 
SALGADO MILTO JEREMIAS 

Fernando Martinez (Representante Ate) 
Como resultado de la revisión, se obtienen los siguientes resultados para cada postulante 
inscripto: 

MARIFIL SERVILIO AGUSTIN 
MARQUEZ ELIO EDGARD0 
GIMENEZ GIULIANA BELEN 

2025- 70 enlversatio de la provincializacin del Neuquen 

DNI 

(sin puntos) 

35313180 
36152192 

37433623 
32226718 
38809496 

28621333 

(*) Tipo de Servicio: 

Tipo de 
Servicio 
(10L -
40L) (*) 

(**) Condición de postulantes: 

10L 
40L 

10L 

10L 

10L 

neuous 

Condición (Habilitada/o 
-Inhabilitada/o -
Condicional) (**) 
INHABILITADO 
INHABILITADO 

Lle. Recursos Humanos 
NOSPITAL H. HELLER 

HABILITADO 
INHABILITADO 
CONDICIONAL 

INHABILITADO 

Observación: para quienes quedan 
condicional o Inhabilitada/o, se 
detalla motivo 

No posee domicilio en la localıdad 
No posee carnet de conducir 
habilitado para el puesto 

No Pertenece al SPPS 

10L: Trabajadora/or de Planta Permanente/Periodo de Prueba, del Sistema Público 
Provincial de Salud. 

ATC HH 

Deberá presentar evaluación de 
desempeño 

40L: Trabajadora/or eventual, de acuerdo con el Articulo 29 del Convenio Colectivo de 
Trabajo (CCT), del Sistema Público Provincial de Salud. 

del fievpn 

Deudor moroso sin fecha de vigencia 
Parte de Asistencia en blanco sin 
datos del agente 
Certificación laboral con Dni erróneo 

Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la 
siguiente instancia del concurso. 
Condicional: falta presentar una documentación excluyente o falta la firma en alguno 
de los formularios requeridos. El mismo dębe ser subsanado dentro de las 48 hs 



Ministerio de Salud 

Firmas 

2025-70° anlversarlo de la provinclallzaclón del Neuquén 
hábiles de publicado el listado provisorio, enviando la documentación faltante al mail 

neuouen 

de inscripción, en caso de no presentarla quedará inhabilitada/o. 
Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 

Firman de conformidad al pie, siendo las 11 horas del día 22 del mes de abril del año 2026, y 
no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

ATE 
Paticia Salda 
Llc. RecUSos Humanos 
NOSPITAL H. HELLER 

Gobierro 
de la Proincia 
del Neuquén 
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